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  En atención al informe precedente, se indica las partes deberán estarse a lo 

dispuesto en auto de esta misma fecha. 

 

  Una vez integrada la relación jurídico procesal, se continuará con el curso 

de la actuación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 
(2) 

J.S.                             
 
 
 
 
 


